
 

 

                                                                            
 

del viernes 13 de agosto de 2004  

 
 

15-2004  07/07/2004  Acuerdo de la Municipalidad de Guatemala.  Modifica por 

adición el Acuerdo de Concejo  Municipal 12-2004 del 19 de mayo de 2004, 

relacionado con la Fijación de Costos por metro cuadrado para Construcción y Tasas 

para Licencia de Construcción.  

 

16-2004  19/07/2004  Acuerdo de la Municipalidad de Guatemala.  Exime del pago 

de la renta trimestral sobre las áreas de uso común o no, a todas las empresas 

individuales o jurídicas que prestan servicios de televisión por cable, por la instalación 

de postes, a que se refiere el artículo 1º. Del Acuerdo de Concejo Municipal 32-03 del 

19 de noviembre de 2003.   

 

34-2004  30/07/2004  Acuerdo de la Municipalidad de Río Bravo, Suchitepéquez.  

Ratifica, Amplía, modifica e incrementa el valor de la tasa municipal a los Servicios 

que presta esta Municipalidad, que se indican.   

 

82-2004  04/08/2004  Resolución de la Junta Monetaria.  Modifica, conforme anexo a 

esta resolución, el Programa Monetario para 2004 contenido en anexo a la Resolución 

171-2003 del 23 de diciembre de 2003.   

 

59-2004 30/07/2004  Acuerdo de la Municipalidad de Patzún, Chimaltenango.   

Reglamento de Viáticos de la Municipalidad de Patzún, Departamento de 

Chimaltenango.  

 

La Municipalidad de la Villa de Chicacao, Suchitepéquez  publica 44 certificaciones 

de reposición de inscripciones de partidas de nacimiento, según Decreto del Congreso 

29-2003 del 18 de junio de 2003, Ley Temporal y Especial de Reposición de 

Inscripciones de Partidas de Nacimiento del Registro Civil y Cédulas de Vecindad del 

Municipio de Chicacao, del Departamento de Suchitepéquez.    

Dirección: 
7a. Avenida 21 Calle Z.1, 
Palacio de Justicia, Planta Baja. 

Teléfonos:
PBX: 248-7000, ext. 4502 
Consultas: 248-7000, ext. 4506 al 8 
FAX: 248-7000, ext. 4509 

Correo 
electrónico: 
cenadoj@oj.gob.gt      

  Página Web:
  www.oj.gob.gt/cenadoj     


